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Convenio de Agrupación de Empresas

Al amparo del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de Formación Profesional para el Empleo y demás normativa de desarrollo que regula la financiación de las Acciones de Formación Continua en las empresas, incluidos los Permisos Individuales de Formación (PIF),
	Dña. Margarita Talavera Delgado
Con NIF  46591755B
	En representación de la entidad (organizadora) QUEREMOS DARTE SOLUCIONES, SL 
Con CIF B-64449390


	D._____________
Con NIF ________
	En representación de la entidad (agrupada)  ______________________________________________________
Con CIF A___________________

	
	Sede Social en (calle, municipio, provincia) 

______________________________________________________


	D. Genis de Tera Domènech
Con NIF 35070844F
	En representación de la entidad (agrupada)   Centro Español de Plásticos
Con CIF V08504342

	
	Sede Social en (calle, municipio, provincia) 

C/Enrique Granados 101, 08008 Barcelona


ACUERDAN
Primero 
Objeto. El presente convenio tiene por objeto la constitución de una Agrupación de empresas con el fin de gestionar la Formación Continua, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, y demás normativa de desarrollo por la que se regula la financiación de las Acciones de Formación Continua en las empresas, incluidos los Permisos Individuales de Formación.

Segundo
A los efectos de facilitar la organización y gestión de la formación de los trabajadores las empresas agrupadas acuerdan designar como Entidad Organizadora a  QUEREMOS DARTE SOLUCIONES, S.L. en adelante QDS con C.I.F.: B64449390 
Tercero:

Obligaciones de la Entidad Organizadora. Serán obligaciones de la Entidad Organizadora las siguientes:

1ª.- Desarrollar las funciones que a continuación se relacionan:
a) Tramitar ante la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo las comunicaciones de inicio, de finalización y de cambios de la formación de las empresas.

b) Colaborar con las Administraciones y órganos de control competentes en las acciones de evaluación y actuaciones de Seguimiento y Control que directamente o con el apoyo técnico de la Fundación Estatal se desarrollen, respecto de las Acciones formativas en las que interviene como Entidad Organizadora.

2ª.- Todas aquellas obligaciones establecidas en el Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto y en la Orden Ministerial de desarrollo, relacionadas con las Acciones formativas de las empresas para las que organiza y gestiona la formación de sus trabajadores, así como la custodia de cuanta documentación relacionada con la organización, gestión, e impartición de la formación pueda ser requerida por las Administraciones u órganos de control competentes y por la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo.
3ª.- Custodiar el presente Convenio de Agrupación, manteniéndolo a disposición de los órganos de control competentes, indicados en la normativa vigente.

Cuarto
Obligaciones de las empresas a las que QDS gestiona su formación impartida por CEP: 

a) Los representantes de las Empresas agrupadas designarán un interlocutor 
válido que será el responsable de la recogida detallada de todos los datos necesarios para informar a la  Fundación Estatal para la Formación en el Empleo. Este interlocutor (CEP) será el punto de contacto con la  Entidad Organizadora.
b) Las  empresas  participantes,  facilitarán  al  interlocutor  único  toda  la

    información  relativa  a los datos de los asistentes a las formaciones, impartidas por formadores internos u otras consultoras o centros de formación, con el fin de que éste interlocutor único traslade la información a la Entidad Organizadora, y así ésta cumplimentar los datos requeridos por la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo. El detalle de dicha información se desglosa en:
1. Empresa beneficiaria:
Domicilio y localidad del centro de trabajo

  2. Acciones formativas a realizar:              

Denominación y especialidad
Nº de horas

  3.  Asistentes:

Nombres y apellidos

NIF

Régimen de afiliación a la Seguridad Social

Empresa y localidad a la cual pertenece el asistente

Edad

Categoría profesional

Área funcional
  Toda esta información será facilitada a la Entidad Organizadora cómo     
  mínimo 10 días hábiles al inicio de la acción formativa
    c)   El interlocutor único y directo facilitará a la Entidad Organizadora los  

          originales de las listas de asistencia a cada una de las acciones formativas

          y los originales de las encuestas de calidad formativa.

d)   Una vez recibidos los certificados de asistencia de las acciones formativas 

     de cada uno de los asistentes. El interlocutor único y directo remitirá a la 

     entidad  organizadora un comprobante (recibí) firmado por los asistentes.
     Dicho “recibí” juntamente con las listas de asistencia y la información 

     Referente a los participantes de las acciones formativas, formarán parte

     del archivo que la entidad organizadora debe custodiar.
Quinto
Entre la entidad organizadora (QDS) y el interlocutor único (CEP), podrán acordar la posibilidad de que otras empresas se adhieran al presente Convenio. Para ello suscribirán a tal efecto el correspondiente documento de adhesión.
Sexto
La empresa agrupada que desee causar baja en el Convenio antes de que finalice su vigencia deberá suscribir el correspondiente documento de baja en el mismo. 

Séptimo
Cláusulas relativas a la protección de datos de carácter personal
I. Que en ocasión de los servicios regulados en el Convenio de Agrupación de Empresas y para la correcta prestación de los mismos, QDS, S.L.,  debe tener acceso a una serie de datos personales que le serán facilitados por EMPRESA………………………………………………………………………………….  el Responsable de los mismos, y de los cuales deviene Encargado del Tratamiento.

II.
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, mediante el presente Contrato se regula el acceso y la realización de tratamiento de datos por parte de QDS, SL
III.
Que QDS, SL, manifiesta que, accede a los datos de carácter personal en virtud de la relación contractual que mantienen de prestación de servicios relacionados en el Convenio de Agrupación de Empresas.
IV.-
Que QDS, SL manifiesta que, única y exclusivamente, accederá y tratará los datos contenidos que le sean facilitados en ocasión de esta relación para realizar por cuenta del Responsable de los Ficheros los servicios contratados. 
V.-
Que QDS, SL. se compromete al secreto profesional y al mantenimiento de la confidencialidad respecto a los datos contenidos en los Ficheros a los que tenga acceso y trate por cuenta del Responsable del Fichero, incluso una vez finalizadas sus relaciones contractuales.
VI.-
Que QDS, SL., aplicará, respecto a los datos personales de terceros a los que tenga acceso en ocasión de la prestación de servicios, las medidas de seguridad de nivel bajo establecidas en el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad de los Ficheros Automatizados que contengan Datos de Carácter Personal, con el fin de impedir su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, de acuerdo con el estado de la tecnología, la naturaleza de los datos y los riesgos a que estén expuestos los mismos.
VII.- Que QDS, SL., no podrá subcontratar el tratamiento de los datos contenidos en los Ficheros a terceras personas o empresas. 
En el caso que, QDS, SL, tuviera que comunicar los datos de los Ficheros a terceras personas o empresas, deberá regular dicho tratamiento mediante el oportuno contrato, obteniendo previamente el consentimiento por escrito del Responsable de los Ficheros.
VIII.
Que una vez finalizado el tratamiento por parte de QDS, SL, ésta deberá devolver todos los datos de los Ficheros, así como cualquier soporte o documento en el que consten los mismos. Posteriormente a esta devolución, el Encargado del Tratamiento deberá borrar cualquier dato que le haya sido entregado por parte del Responsable de los Ficheros. 
Noveno
El presente Convenio entrará en vigor el día 07 de enero de 2010, tras la firma de las partes. El período de vigencia del Convenio será anual y prorrogable.
Barcelona, 07 de enero de 2010
	Por la Entidad Organizadora

 Queremos Darte Soluciones, SL

Fdo. Margarita Talavera Delgado
	Por la empresa agrupada

Centro Español de Plásticos
Fdo.  Genis de Tera Domènech


	
	cumplimentar empresa que asiste a la formación


	Por la Entidad Organizadora

 Queremos Darte Soluciones, SL

Fdo. Margarita Talavera Delgado
	Por la empresa agrupada

Fdo. 
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